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DIRECCTóN DE oBRAs rúgl.rcAs
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CARATULA DE COT{TRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UITITARIOS Y
TIE}IPO DETER}IINADO

DATOS GENERALES
NoMBRE, o¡scRrpcróru v rocAuzAcróN DE LA oBRA:

mxrsrLmcrór.¡ DE cAMrNos EN LAs LoCAUDADES DE cuMBREs DE corzAtzlN. TEPUENTE, cHAcALApA, Er
PIÑAL. AHUEXLTTIA, coAPINotA, LA FATIMA, oJo DE AGUA, tA CORTINA, VISTA HERMOSA, CUMBRES DE
yotorEpEc, sAN JUAN DE Los prNos y RANcHo ocoApA, MuNrclp¡o DE ñuu sAv¡, GUERRERo.

CONTRATO N". -

A,- LIcITAcIÓN PUBLICA
4,1. CONVOCATORIA
A.2- LlcrrActóN

B.- INVITACI N A TRES PERSONAS
8.1- tNvtrActóN No. DE FECHA c.- ADluDrcActóN DrREcrA

MODALIDAD: C.- AO¡UOlCeCtÓru OlnrCrA

FECHA DE ADluDtcactót¡: oz oE eruERo DE 2o2s

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS NDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL AISM U

DATOS CONTRACTUAI,ES

FECHA DE CONTRATO: 02 DE ENERO DE 2025

-
ERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UN
C. ARACELI COCTOLOLO HERNANDEZ

CONOMBRE DE LA EMPRESA:
ARACELI COCTOLOLO HERNANDEZ

PO D

R.F.C COHAg00106[C4

NúMERo DE REctsrRo AL pADRoN DE coNTRATtsrAs: PDCOT/rKUU/MS AVt /OO4 /2O2s
- - ::=:.::-ll¡poTfsó=El 

c-ñTiú-rdrñÁ Iir-cñtoo) - - __

§\6A2'A77.45
(UN MI LLO N SEI SCI ENTOS OCHENTA Y DOS M L ocHOCIENTOS SETENTA Y SI F'TE PESOS 45 1. 00 M .N

IMPORTE DEL ANTICIPO
$ o.00

IMPORTE FIANZA ANTICIPO
s 0.00

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO
§ 16a,2a7.74

IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

$ t6a,2a7 .7 4
PERJODO DE EIECUCION

FECHA DE INICIo: 03 DE ENERO DE 2025 _1 FECHA DE TERMINectót¡: tz os rugRERo DE 2025

PLAzo DE ElEcuctót¡: +o oÍas

LUGAR Y FECHA DE CO

DIRECCION DE OB IDAD DE COAPINOT.A CABECERA

MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERR ERO DE 2025.

EL CONTRAT A R oE ogRAs púeltces

DlnsccloN ÚE

OBRAg PUBLICTTS
H. AYUNTAMIENTL\

CONSTITUCIONAL ÜE
ñuu sAVl, GBo

2024 2027

O HERNANDEZ PROI^ MAR CONSTANCIO DOLORES

coAplNoLA caBEcERA MUN¡ctpAL oEL H. AyuNTAMtENTo coNslructoNAL oEL MUNtctPto DE ñuu savt, GUERRERo. c.P. 39210.

NESAVT/ FATSMUN / OO L I 20/25
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs pfigr,rcas

DE oBRA PúBttcA A PREctos uNtrARtos y lEMpo DETERMTNADo, RELATtvo A Los TRABAJos pARA LA oBRA:
REHABtttrAcróN DE cAMrNos EN LAs rocALrDADEs DE cuMBREs DE corzArzrN, TEIUENTE, cHAcAtApA, Er
ptñnt, anuo<urLa, coAptNot-A, tA FAT|MA, oJo DE AGUA, LA coRTtNA, vtsrA HERMosA, cuMBREs DE
yoLoTEpEg sAN iuAN DE Los ptNos y RANct{o ocoAp4 MuNtctpto DE ñuu sAVt, GUERRERo, euE CETEBRAN

PoR UNA PARTE, EL H. AyUNTAMtENTo coNsrruooNAL DEL MUNrctpro DE ñuu snvr o¡r rsraDo DE GUERRERo,
REPRESTNTADO POR EL LIC, DONACIANO MORALES PORFIRIO PRE§IDENTE MUNICIPAT CONSTITUCIONAT EN SU

CARACTER DE CoNTRATANTE, AsrsrDo poR u orn¡ccró¡¡ DE oBRAs púglrcAs A eurÉN EN Lo sucEstvo sE

DENoMINARÁ "LA DtREccróN", REpRESENTADA poR EL pRoF. MARcELtNo coNsrANcto ootoREs EN su
cARÁctER DE otREcroR DE oBRAs púBLtcAs DEt MuNtctpto DE ñuu sAVr, GUERRERo y poR LA orRA PARTE LA
pEnso¡¡a ríslce; ARAcEL| cocroLoto HERNANDE, coN NúMERo DE REGtsrRo FEDERAL DE coNTRtBUyENTEs
coHAgü)106Egt REPRESENTADA poR LA c. ARACELT cocroLoLo HERNANDEZ, AeutENsE LE oENoMtNARA"ET
coNTRATtsTA" DE AcuERDo coN LAs srcurENTES DEcrARAcroNEs y cLAúsutAs.

DECTARACIONES

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O OL I 2o25

t.1

1.2

1.3

EL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEI. H. AYUNTAMIENTO
coNslructoNAL DEL MuNtctpto or ñuu snvl, GUERRERo. coMo Lo AcREDITAN t-os ARTícuLos 2",
APARTADo A, rRaccróru r, I, It, DE LA coNslTucróN potÍTtcA DE tos EsrADos uNrDos MEXrcANos; 11,

FRAccroNEs r, l y m, 124 or u cor'¡sltucróN potÍTtcA DEr EsrADo UBRE y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1y 2, DEL coNVENto No. 169 DE LA otr, soBRE puEBLos tNoícrNns v rnlsnl¡s ¡ t't ptfsrs
tNDEpEND|ENTES, 14 y 99 DE Los LtNEAMtENTos ptRe L¡ rLtcclór'¡, tNTEGRActóN E lNsrALActóN DEL

GoBtERNo MUNtctpAt DEI MuNlcrpro ñuu sAVr, GUERRERo; vÍe usos y cosruMBREs pRocEso

E LECTtvo oRDtNARto 2024. EN EL ElERctcto DE sus FAcu LTADES euE LE coNF|ERE EL ARTícu Lo Nú MERo

zs or LA rrv oRcÁNtcA DEL MUNtclpto LTBRE DEL EsrADo DE GUERRERo, TUVo A BIEN DESIGNAR coMo
DrREcroR DE oBRAs púBLlcAs AL pRoF. MARCEUNo coNsrANcto DotoREs, TAt coMo Lo ACRED|TA

coN LA AcrA DE tNsrAtActoN DE DrREccroNEs y, poR ENDE, tA FAcu LTAD y REPRESENTAC|óN LEGAT
pARA cELEBRAR coNTRATos or oan¡ púgucn v sERvrcros REtActoNADos coN LA MtsMA A NoMBRE

DEL MUNrctpro DE ñuu sAVt, GUERRERo. coN FUNDAMENTo EN tos ARTícuLos 72 y 73 FRACCIóN tx y

X DE LA MISMA LEY.

sEÑALA coMo sU DoMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO

EN CALLE PRINCIPAL S/i¡, LOCALIDAD DE COAPIÑOI-A CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENÍO
coNsnructoNAL DEL MuNtctpto ñuu stvl, GUERRERo, c.p. 39210, oHctNAs DE tA DtREcctóN DE

oBRAs PúBucAs D¡ ñuu snvr.

PARA CUBRIR LAs EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, ET GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERo, AUTontzó re rruvrRsróN coRRESpoNDtENTE A Los TRABAJoS ouEfo DE EsrE coNTRATo

Y QUE A 5U VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA INFRAESTRUCTURA socIAT MUNICIPAL) PARA EL EJERCICIO DEt AÑO 2025,

LA ADJUDICAC|óN DEL pREsENTE coNTRATo sr R¡euzó MEDTANTE EL PRocEDtMtENTo DE

ADJUDtcActóN DtREcfA TAt coMo Lo SEñALA EL ARTtcu Lo 39 Y 52 DE LA LEY DE oBRAs PUBUCAS Y sus
SERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

t.4
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu savI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
ornpccróN DE oBRAs púrsl,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OoL I 2o25

II.. DECI.ARA EL REPRESENTANTE DE TA EMPRESA QUE:

.1 QUE cUENTA coN LA cApActDAD JURíDIcA y LA ExpERTENoA TÉcNrcA pARA REALIZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUCcroNEs DE oBRA púBLtcA, euE REQUtERE "EL CoNTRATANTE..

|.2 LA c. ARACELT cocrololo HERNANDE¿, ACREDTTA su REPRESENTAC|óN y FACULTADES euE No LE HAN

SIDO REVOCADA5, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ATGUNA LIMITADAS HASTA LA IECHA.

lt.3 BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA ET CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENTE, No rNVocAR r-A pRorEcctóN DE NtNGúN GoBtERNo ExTRANJERo, BAlo
pENA DE pERDERA FAVoR DE r¡ ¡¡¡cró¡¡ MExrcANAToDo DEREcHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

.4 TrENE cApAcrDAD JURíotcA PARA coNTRATARy REúNE rAs coNDrcroNEs rÉcNtcAs y EcoNóMrcAs pARA

oBt-tGARsE A tA EJtcucrór'¡ or LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

1.5 pRrs¡rutó uN EscRtro EN EL euE MANIFIESTA BAJo pRorEsrA DE DEctR LA vERDAD euE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DTL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDE

DISTINTAS A LAS DEt ISAN E ISTW, CORRESPONDIENTES AL E.IERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASÍ

coMo euE HA pRESENTADo LA DEcLARActóN DE pAcos pRovtsroNALEs coRREspoNDrE NTEs AL úLTrMo

MES DEL EJERC¡CIO FISCAL ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCATES FIRMES A 5U CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISÍINTAS A ISAN E ISÍUV.

[.6 TrENE y, ADEMÁS, EsrÁ V|GENTE EL REGtsrRo euE A coNTrNUAcróN sE MENctoNA: tA SECRETAR|A DE

HActENDA y cREDtro puBltco, A TRAVEs DEL sERvtcto DE ADMtNtsrRActoN TRIBUTARIA, rt ¡stcruó rl
ruúurRo o¡r- R¡c¡srRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTES NúMERo coHA9oo1o6Ec4;

|.7 coNocE EL coNTENrDo y ros REeursrros euE ESTABLECEN rA tEy DE oBRAs púBUcAs y sus sERvrcros

RELACToNADo coN rAs MrsMAs, LA LEy DE oBRAs púBUcAs y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo

NUMERo 266 y DEt REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN
tAs MtsMAs A LAs cuALEs sE SUJETA EN cuANTo AL coNfENrDo DEt PRESENTE coNfRATo, AsícoMo A

tAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, AL PROYECTO, At PROGRAMA DE TRABAIO, A LOS MONTOS

MENSUATES DE OBRA DERIVADOS DEt MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUTN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENfE CONTRATO.

[.8 MANIFIESTA BA,O PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAs PERSONAS QUT FORMAN PARTI

DE ÉsrAsocrEDAD orsruprñealcún EMptEo, cARGo ocoMrsróN EN ELsEnvtcro púgLrco, rslcoMo
euE No IENE TMPEDTMENTo LEGAL ALGUNo euE rE rMposrBrLtrE A oBUGARSE EN TÉRMtNos DE EsrE

CONTRATO.

HA tNspEccloNADo EL LUGAR EN euE HABRÁ DE ErEcurARsE LA oBRAouETo DEL pRESENTE coNTRATo

Y coNsEcUENTEMENTE, HA coNsIDERADo ToDos Los FACToRES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

H
I
d.

E

.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs rúgLrcas

EXPUESTO LO ANTERIOR, TAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENÍES:

creúsur.¡s

OBJETO DEL CONTRATO: LA DIRECclÓN ENCOMIENDA A ET CONTRATISTA LA REATIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: REHABILITACÉN DE CAMINOS EN tAS LOCALIDADES DE CUMBRES DE COTZALZIN,
TEPUENTE, cHAcAtApA, ¡r- ptñlL exurxufl-A, coAprNor-A, rA FAT|M& oJo DE AGUA, LA coRftNA
VISTA HERMOSA, CUMBRES DE YOLOTEPEC, SANjUAN DE LOS PINOS Y RANCHO OCOAPA, MUNICIPIO
DE ñuu sAvt, GUERRERo, y ÉsrE oBLtGA A REALIZARLA HAsrA su tot¿r t¡Rrr¡lrunclóN, AcATANDo
PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS LEGALES, NORMAS Y ANEXOS

sEñALADos EN EL puNTo [.7 DEL cAplTULo DE DECLARACToNES DE EsfE coNTRATo, As¡ coMo A Lo
ESTABLEC|Do EN EL REGLAMENTo DE coNsrRuccróru prRe EL MuNrcrpro DE ñuu sAVt, ESTADo DE

GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA TORMAR PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTtR DE tA FECHA DE su REcEpctóN FoRMAL coNFoRME A LA

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/00L I 2O2S

PRIMERA. .

SEGUNDA. -

fERCERA, .

clAúsuLA ocrAVA DE [srE |NSTRUMENTo

MONTO DEL CONÍRATO: tA DIRECCIÓ¡¡ PAEERI I TI CONTRATISTA POR LOs TRABA'Os EFECTUADOS Y

REGULADOS POR EL PRESENTT CONTRATO LA CANTIDAD DE S 1,682,877.45 (UN MIII-ON SEISCIENTOS

oCHENTA Y DOs MtL OO{OCTENTOS SETENTA Y SrEfE PESOS 45/1m M.N.}, CON r.V.A. rNCrUlDO.

coRREspoNDtENTE, DE coNtoRMtDAD coN LA pRopuEsrA EcoNóMtcA PRESENTADA poR EL

CONTRATISTA,

plAzo DE gtcuclóf,¡: EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A PRESINTAR EL PRoGRAMA DEFtNtTlvo DE

ERoGActoNEs DE EJEcuctóN DE Los TRABAJoS poR coNcEpro, cuANTrFrcANDo SEMANALMENTE E

rNrctAR Los IRABAJoS oBJETo DE EsrE coNTRATo EN uN plAzo DE 116 (cUARENTA v sers¡ oíes
NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTo LEGAI. SIENDo ET PLAzo DE EJECUCIÓN QUE

tNrcrARA Er DtA 03 DE ENERO DE 2025 Y CONCTUIRA Et DIA 17 DE FEBRERO DE 2025, DE CONFORMTDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONTRATISTA.

Es DE cARÁcIER oBLtGAToRto euE EL DÍA DE rNrclo DE Los rRABAios IA supERlNTE NDE NclA EN

cooRDrNAcróN coN LA REstDENctA oaRÁru ¡prnruRl A LA BrrÁcoRA DE oBRA, tNSTRUMENTo EN EL

euE DEBERÁN REFERTRSE ros AsuNTos IMPoRTANTES euE sE DESARRoLLEN DURANTE LA EJEcuctóN
DE LA oBRA, y poR MEDto DE ÉL DAR rNsrRuccroNEs y REctBtR soltctruDEs euE sE FoRMULEN ENTRE

LA REstDENctA y LA su pE RINTENDENC|A, EL uso DE LA B[ÁcoRA sE REGTRÁ coNFoRME AL cAPfTULo

lv, srcclóru I, ARffcuLos tzz AL t26 DEL REGTAMENTo DE LA LEy DE oBRA5 púBLtcAs y sERVtctos
RELACIONADO5 CON LAS MISMAS.

DISPONIBILIDAD DE LOS INMUEBTIS Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: U ¡¡TCUCIÓru DE LA OBRA

EN MATERTA ot Ést¡ cot'¡tRtro DEBERÁ rNrcrARsE EN LA FECHA SEñALADA Y PARA EsrE EFEcro tA
DIREccIÓN, oPoRTUNAMENTE PoNDRÁ EN DIsPosIcIÓN DEL CONTRATISTA ELTERRENO Y/O INMUEBLE

EN euE DEBERÁ LLEVAR5E A cABo- EL rNcuMpLrMrENfo DE Lo ANTER|oR, pRoRRoGARA EN TGUAL
pr-Azo tA FECHA oRtGtNAtMENTE PACTADA DE TERMtNActóN DE t-os TRABAJoS. EL DtFERtMtENTo 5E

coNStGNARA EN EL coNVENro euE AL EFEcro CEIEBRIN LAs pARTEs. AstMtsMo, Et CoNTRATISTA

TRAM|TARÁ Los pERMrsos, LrcENctAs y DEMAS AUToRrzActoNEs QUE sE REQUTERA PARA l-A
tNtctACtóN y REALtzActóN DE Los rRABAtos AMpARADoS PoR Et PRESENTE coNfRATo.

CUARTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GRo.

PERIODO 2024-2027
ornrccróN DE oBRAs púrr-,rces

e
$

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OOL I 2o25

QUINTA.. ANT|C|PO: tA D|RECC|óN OTORCTRÁ er COrurn¡TtSTA, UN ANTtCtpO DEL 3e/6 (TREINTA) DEL |MPORTE
TorAL ASIGNADo pARA rA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERIATEs DE coNsrRucctóN, LA
ADeursrcróN DE Eeurpos euE sE rNsrAtEN pERMANENTEMENTE y DEMAs tNsuMos, euE tMpoRTA LA
CANTTDAD DE s 0.O0 (CERO PESO§ 00/100 M.N.l TNCLUYENDO Et t.V.A QUE EQUTVALE AL TRETNTA pOR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DrcHo ANTtctpo sE oroRceRÁ ¡¡r u¡'t¡ soLa rxHralcló¡¡, eN Lo euE ESTABTECE ELARTtcULo s9 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y sUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, A MAS TARDAR DENTRO
DE LOS DIEZ OíAS ¡¡¡TUMLTS SIGUIENTES N U PRTSEUI¡CIÓN OE LA GARANTÍA SEÑALADA EN LA

ct¡úsu u ocr¡v¡ DE EsrE coNTRATo A pLENA sATtsFAcctótrl or u olRecoótrt.
EL ANTtctPo A QUE sE REFTERE ESTA cLAúsuLA sERA ENTREGADo coNTRA LA pRrsrr'lrtclórr¡ o¡ r¡
FACTURA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONTRATISÍA PARATALES EFECTOS.

PARA Et cAso DE euE LA orn¡ccróru, poR cAUsAs tMpurABLEs A LA MtsMA, No ENTREGA5E A EL

coNTRATtsrA EL ANTtctpo EN LA FECHA pREvtsrA, s¡ pooRÁ DIFERIR stN MoDtFtcAR EL plAzo
pAcrADo r¡r Lr cr¡úsur¡ TERcERA, pARA cuyo EFEcro DEBERA suscRtBtRsE ENTRE LAs pARTEs DEL

Et oroRGAMtENTo y ¡¡¡oRrtzlclóru DEL ANTtctpo, eUEDARAN suJETos A Los pRocEDtMtENTos

sEñALADos EN LA LEy DE oBRAs púBUcAs ysus sERvroos DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo

DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y DrMAs DtsposrcroNEs LEGALES Apt-tcABtEs A [A MATER|A.

tA DtREcctóN pooRÁ pR¡crrcaR REVrsroNEs y AUDtroRtAs EN cuAteutERTtEMpo pARA coMpRoBAR
tA CoRRECTA ApLrcAcróN DEL ANTrctpo. PARA TAL EFEcro, Et CoNTRAT|STA sE oBLtGA A DAR A LA
DrREccróN LAs FActLtDADES NEcESARTAS y AcREDTTAR FEHAcTENTEMENTE LA ApLrcActóN DEL MtsMo,
EXHIBIINDO LAS FACTU RAs DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALES DE coNsrRUccróN y Eeurpo or rrustruoó¡r pERMANENTE.

EL coNTRATrsrA sE oBLrcA A EXHtBTR DENTRo DE Los 30 DíAs HÁBlLEs S|GUTENTES A LA FECHA DE

HABER REcrBtDo ELANTtctpo, LA coRREcrA ApLrcActóN DE EsrE, ENTREGANDo poR SEPARADo A LA

DrREcctóN LA DocuMENfAcróN y FACTU RAs euE Lo AcREDtrE.

EL ANTrcrpo DEBERÁ sER ToTAtMENTE AMoRTtzADo, MEDTANTE DEoucctoNEs pRopoRooNALEs coN
CARGO A CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMUI.ADAS POR tOS TRABA'OS EJECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTtzAR DEBERA ueutDARsE ¡ru rn úrflu¡ rstruncrór'r.
Le oln¡cctótt, EN su cAso, rrrcruenÁ LAs REspECTtvAs DEDUcctoNEs AL FoRMULAR Ln úLrtut
rsl¡¡ncróru.

pARA GARANTTZAR LA coRREcrA rNVERslóN, ExAcfA AMoRTtzActóN y EN su cnso, orvor-uc¡óru orl
ANTtctpo, EL coNTRATtsrA, DENTRo DE Los ctNco DfAs NATURALES STGUIENTEs A LA FEcHA EN euE
RECTBA coptA DEL FALto DE ADJUDTCACTóN DEL coNTRATo, DEBERA PRESENTAR A FAVoR y

sATtsFAcctóN DE LA DtREcoóN, póLzA Dt FtANzA poR LAToTAL|DAD DEt ANTlctpo A coNcEDER MAs
LV.A., oToRGADA poR tNSITUctóN DE FtANzAs DEBTDAMENTE AUToRtzADA.

LA FAtrA DE ExHtBtctóN opoRTUNA DE LA FTANZA o su pnrsr¡rrecróru EN TÉRMrNos DIFERENTES A
Los Aeuí EsrABttcrDos, ACARREARÁN AUToMÁTTcAMEMTE Er ATRASo EN LA FECHA DE ENTREGA DEL

ANTrcrpoy EN TAL EVENTo NosERÁ pRocEDENTE ELoToRGAMtENTo DELcoNVENto DE DTFERtMTENTo

ANTES ALUDtDo poR Lo rANTo Et coNTRATtsrA DEBERÁ tNtctAR tA oBRA EN tA FECHA ESTABLEcIDA

EN tA CLAúSULATERCERA DE EsrE coNTRATo.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
»rneccróN DE oBRAs púrrr,rc¿.s

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O ol I 20.25
tA FtANzA oToRGADA PARA GARANTTzAR L,A coRREcrA tNVERstóN y AMoRTtzActóN DEL AtrT¡ctpo, sE
cANcELARA cuANDo E[ coNTRATtsrA, HAyA AMoRTtzADo EL tMpoRTE TorAL DEL MtsMo, pREVtA

AUToRtzAoóN EscRtrA DE rA DtREcclóN, EN ELcAso DE euE EL coNTRATtsrA No HAyA DEVUELTo EL

sALDo DEL ANTrctpo No AMoRTtzADo EN LA FECHA SEñALADA EN tA útTtMA ESIMAC|ó
coRREspoNDrENTE, sE HARÁ EFECIVA LA FtANzA.

EN ELSUPUESTO DE QUE ELCONTRATISTA DESTINE EL IMPORTE DELANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS

coNstGNADos EN EsrA cLAúsuLA, LA DtREcqóN poDRA oprAR poR ExtGtR DE tNMEDtATo A EL

coNTRATtsrA re o¡vorucró¡¡ DEL ANTtctpo y sus AccEsoRtos y, ADEtvl¡s, optnR poR LA REsclstóN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABTECE EN tA
cL¡úsuL¡ vre Ésl¡¿n,

SI Et CONTRATISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

tMpurABLEs, o sr ro DESINA A FtNEs DtsrrNTos DE Los pAcrADos pAGARÁ A tA DtREcqóN GAsros
FrNANcrERos coNFoRME A UNA TASA euE SERA tGUAt A rA ESTABLEC|DA EN LA LEy DE tNGREsos DE

LA FEDERACIóN, PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cREDlTos FtscALEs. Los GAsfos
FrNANctERos sE cArcutARAN soBRE tL sALDo No AMoRTtzADo y sE coMpurARÁru poR oíes
NATURALES DESDE euE sE vENcró EL plAzo EsTABtEctDo EN rA cLAúsuLA ÍERCERA DE EsrE
coNTRATo y HAsrA LA FEcHA EN euE sE poNGA su tMpoRTE EFECnvAMENTE A Dtspostclóru o¡ u
orR¡ccró¡¡.

LA póLtzA DE FTANZA DELANTIctpo, euE GARANTIcE LA coRREcfA tNVERstóN y EXACTA AMoRTtzActóN
y EN su cAso, DEvotuctóN DEt- ANTtctpo DEBERA CoNTENER LAs stGUtENTEs DEct_ARActoNEs
EXPRESAS QUE:

a) sE oroRGA DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo EN LA tEy DE oBRAs púgucAs y sus sERvtctos
DEL EsrADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTo DE LA tEy DE oBRAs púguces y DEMAs DtspostctoNEs
ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

b) LA FTANZA 5E OTORGA tt'¡ r-OS rÉR¡¡rrrrOS OEr PRESENTE CONTRATO.

tA FtANZA GARANTTzaRÁ ros ¡cctsoRros EN EtcAso DE euE ELANTrctpo No sEA AMoRTtzADo rorAL
o PARCTALMENTE o TNVERT|Do EN FtNEs DtslNTos DE Los sEñALADos EN ELcoNTRATo.

d) LA FTANZA coNTTNUARÁ vTENTE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE pRóRRocA o ESpERA oToRGADA AL
DEUDoR PARA EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLrGAcroNEs euE sE AFTANZAN AúN cuANDo HAYAN slDo
soLtcrrADAs o AUToRIZADAS ErrEMponArurer'¡r¡¡rr.

PARA sER cANcELADA LA FTANZA sERÁ REeurstro tNDtspENsABt-E LA CoNFoRMTDAD EXPRESA y poR

EscRrro DE LA DtREcoóN euE LA pRoDUctRA cun¡¡oo EL ¡MpoRTE DEL ANTrcrpo HAYA srDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOfALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORIOS.

e)

LA tNsITUctóN AFIANZADoRA AcEprA EXPREsAMENTE Lo pREcEpruADo EN Los ARTÍcuLos 93, 94 y
118 DE tA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

coNsENTtMlENTo A euE sE HACE REFERENCTA EN EL ARTicuto 119 DE LA LEy FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOs TRABA,OS OBIETO DEt PRESENTE CoNTRATO SE

PAGUE MEDTANTE LA FoRMULACTóN DE EsrMAcroNEs euE ABARCARAN pERtoDos DE 30 DíAs
NATURALES, tAs euE SERÁN PRESENTADAS poR EL coNTRATrsrA A LA REStDENctA DE t-A DtnEcoóN
DENTRo DE Los s¡ls oíes x¡glLEs stGUtENTEs AtrÉRrul¡lo DEL pERtoDo coRRESpoNDtENTE.

H

.I

I
I
E

c)

f)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERIODO 2024 - 2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O oL I 2O2S
[A RES|DENCTA DE tA DtREcctóN REV|SARÁy EN su cAso, AUToRtzARÁ LA EsTtMActóN DENTRo DE ros
orrz oí¡s H¡grLrs StGUtENTEs A LA FEcHA EN euE DtcHA EslMActóN sE pREsENTE.

cuANDo tAs EslMAcroNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMtNo ANTES SEñALADo, sE

tNcoRpoRARÁN EN LAs StGUtENTES EslMAcroNEs.

pARA TALEs EFEcros, Et coNTRATrsrA REctBtRÁ DE u olnrcqó¡¡ EL pAGo rorAL euE DEBE

CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAIO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.
EN EL supuEsTo DE euE suRlAN D|FERENC|AS rÉcNtcAs o NUMÉRtcAs, LAs PARTES rENDRÁN ctNco
DíAs NATURALES coNfADos A PARTTR DEL vENctMtENTo DEt pt-Azo SEñALADo PARA LA REVtstóN,
PARA coNctLtAR DrcHAs DTFERENC|AS y EN su cAso, AUToRtzAR u ¡slu¡clóru coRRESpoNDtE NTE;

DE No sER posrBLE coNctL|AR ToDAs LAs DtFERENcrAs, LAs pENDtENTES DEBERAN RESoLVERSE E

rNcoRpoRARsE EN LA SIGUtENTE EsnMActóN.

r¡ euroRtztcrórrr DE LAs EslMActoNEs sE HARA poR coNDucro DE LA REstDENctA DEsTGNADA poR

LA DrREcoóN PARA TAt EFEcro. LA FECHA DE REcEpcróN DE LAs Esr¡MActoNEs DEBERÁ ASENTARSE

EN LAs pRoprAs EsIMActoNEs y EN re grtÁcoRA or osRA.
LA DtREcqóN cuBRIRÁ A Et coNTRATrsrA EL rMpoRTE DE sus EslMActoNEs DENfRo DE uN plAzo
No MAyoR DE VETNTE DíAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN euE HAYAN stDo
AUToRTZADAS poR PARTE DE r.A RES|DENCTA DE supERvrsróN DE oBRA.
EL coNTRATtsrA AcEpfA A rA DrREccrórr¡, nr R¡eLrzrR rt pAGo DE LAs EslMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN ELARTícuLo 191 DE LA LEy FEDERAT DE DERECHoS Lo stGUtENTE: DEREcHos poR

rNspEccróN DE LA SEcRETARIA DE LA coNTRALoRTA y DESARRoLLo ADMrNrsrRATrvo: o.oos% (crNco
At MILLAR).

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE E5TIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS LA

DtREcctóN A souctruD DEL coNTRATrsrA, pec¡RÁ GAsros FrNANcrERos coNFoRME A UNA TASA

euE sERÁ IGUAL A LA EsrABtEcrDA EN LA LEy DE rNGREsos DE LA FEDERAcTóN pARA Los cAsos DE
pRóRnoce PARA EL pAGo DE cRÉDtros FrscALEs. Los RECARGoS sE CALCULARAN soBRE LAs

CANT|DADES FALTANTES DE pAGo EN cAoA cAso y sE coMpurARÁN poR DtAs CATENDARTo DESDE LA

FECHA EN euE DEBIó EFECTUARSE EL pAGo HAsrA r-A FECHA EN eur u orn¡ccróN poNGA

EFECTTvAMENTE LAs cANTtDADEs A otsposlclótr¡ DE EL coNTRATtsrA.

EN EL supuEsro DE euE EL coNTRATtsrA REctBA pAcos EN ExcEso, DEBERÁ RETNTEGRAR A tA
DtREcclóN LAs cANTtDADES PAGADAS EN ExcEso, ADrcroNANDo Los INTERESES coRREspoNDrE NTEs,

coNFoRME A uNArnse eur srRÁ lcuAl A LA EsTABLEcIDA EN tA LEy DE tNGREsos DE r¡ r¡orReclót'l
PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDrros FrscALEs; Los RECARGoS sE cALcULARÁN

soBRE CANT|DADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN pon oÍes CALENDARTo

DE5DE LA FECHA EN euE EL coNTRATrsrA poNGA EFECTMAMENTE LAs cANTtDADES A otspostctóN DE

rA DtREcclóN.

LUGAR DE PAGO: Et LUGAR EN QUE tA OINECCIÓi¡ CUSRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAs oFtctNAs DE tA DtREcoóN oE oBRAs puBL¡cAs, uBrcADo EN rA cArrE pRrNcrpAL s/N,
LOCATIDAO DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEI H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

ruu¡¡tcrpro ñuu sAvr, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN LA TORMA, TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS
pREvrsros poR LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvtcros DEt EsrADo 0E GUERRERo Ne 206, EL

REGIAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púsucAs, LAs GARANTIAS A euE HAvA IUGAR poR EL 1el6 DEL

ANTtctpo euE LE sEA oroRcAoo poR tA DtREcctóN MÁs Et t.v.A., ADEMÁS DE UNA FtANzA pARA

SEPTIMA. -

ocrAvA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024-2027
ornrccróN DE oBRAs púrnr,rcls

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ O Ot I 2o2S
GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DT ESTE CONTRAÍO POR EL 10% (DIF¿ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
o¡ su pRopostclóN, cuyA CANTTDAD ASoENDE A S 168,297.74 (clENTo SESENTA y ocHo MtL
DO§C|ENTOS OCHENTA y SrErE PESOS 74l1O0 M.N.), TNCLUYENDO EL t.V.A., M|SMA QUE ESTARA

VIGENTE DURANTE u urcuctótt DE Los TRABAtos, DtcHAs FtANzAs sE ExHtBtRAN DENTRo DE Los
qNco DfAs NATURALES SIGUTENTES EN euE EL coNTRATrsrA REctBA coptA DEL FAtro oE
ADJUDTcAoóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAZO DE DOCE MESES tOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE tA OBRA,
LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATtsrA, PREVTAMENTE I rn R¡c¡pclót¡ DE Los rRABAJos, EL coNTRATtsrA, ¡ su rrrcclótrl,
eRESENTARÁ FtANzA poR Er loo;r (DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl EJERctDo MAs t.v.A.;
PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉDrro TRREVoCABLE poR EL EQU|VALENTE AL ctNco poR ctENTo DEL

MoNTo TofAL EJERcTDo MÁs r.v.A., o BrÉN, APoRTAR REcuRsos rÍeuroos poR UNA CANT|DAD
EeUTvALENTE AL crNco poR ctENTo DEL MtsMo MoNTo MAs t.v.A. EN FrDErcoMrsos ESpEcIALMENTE
coNsrrurDos PARA ELLo, Los REcuRsos ApoRTADos EN FrDErcoMrsos orgtRÁt¡ lt¡vrRrrRs¡ ¡ l,r

INSTRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO YVICIOS OCUI-TOS, TENDRAN qUE

sER EMrrDAs EN póuza TNDEPENDtENTES.

st EL coNTRATtsrA No PRESENTA LAs GARANT|AS EN tA FoRMA v tÉRtvltt'¡os AsENTAoos EN EsrA
creúsur¡, u olnecoóN poDRÁ DETTRMTNAR LA REsctstóN ADMtNrsrRATrvA DEL coNTRATo
tA póLrzA DE FtANzA euE GARANTICE EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo DEBERÁ coNTENER LAs
SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS QUE:

a) sE oroRGA oE coNFoRMtoAD coN Lo EsrABLEctDo EN LA LEy DE oBRAs púgLrcas y sus sERVrc

DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, E[ REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y DTM

DISPoSIcIoNES ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

b) rA FTANZA sE oroRGA EN Los rÉRMrNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FtANzA coNTtNunRÁ vlctt'nr EN EL cAso DE euE sE ofoRGUE pRóRRoct o EspERA AL DEUDoR
pARA EL cuMpuMtENTo DE LAs oBLtGActoNEs euE sE AFIANZAN, AúN cuANDo HAYAN stDo
soLtctrADAs o AUToRtzADAs ExrEMpoRÁtrltturt'lr¡.

LA FtANzA colr¡Itr¡uAnÁ EN vtcoR EN cASo DE euE sE DETECTEN DEFEcros ot colrlstRucctót'¡ o
RESPONSABITIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASTA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DEL CONTRATANTE QUE LA HAYA COMETIDO.

PARA sER CANCELADA tA FtANzA sERÁ REeutstro IND|SPENSABLE LA coNtoRMtDAD ExpREsA y poR

EscRrro DE u orntcoóru euE rA pRoDUctRA cuANDo Et tMpoRTE DEL ANTtctpo HAYA stDo
AMORTIZADO TOTATMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODAS tAS OBLIGACIONE5 A 5U CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

5I Et CONTRATISTA NO REINTEGRA EL SATDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

cuBRtRÁ A LA DtREcqóN Los tNfEREsEs euE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN euE poNGA A
olsposlclóru DE EsrA úLftMA Los sALDos pENDIENTES DE cuBRtR.

c)

d)

e)

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE sIR EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EL

coNTRATtsrA No poDRÁ cEDER tN NINGúN cAso, yA sEA EN ToDo o EN pARTE, Los DEREcHoS Y

oBLrGActoNEs DERrvADos DEL MrsMo pARA LA REALrzAcróru or us ogRes ¡ orRAs pERsoNAs FtstcAs

O MORAIES, EXCEPTO tOS DERECHOS DE COBRO QUE 5E DERIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE oBRA, FAcruRAs o coNTRAREcrBos euE sE GENEREN EN Los rÉRMrNos DEL PRESENTE coNTRATo,
DEB|ENDo cuMpUR pARA ELLo coN ros rÉRrvltt'¡os y coNDtctoNEs euE sE ESTABLEcEN tN LA

StGUtENTE cLAúsuLA.

\

f)

TAMpoco poDRÁ EL coNfRATtsrA su BCoNTRATAR LA EJtcuctóN DE LA osRA o PARTE DE LA MtsMA.

NOVENA. -
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oOL I 2o.25

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEU, GRO.

PERIODO 2024-2027
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

cEstóN DE DEREcHos DE coBRo: EL coNTRATtsrA poDRÁ cEDER sus DEREcHos DE coBRo, DEBtENDo
CUMPLIR PARA EtLO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.
AVISO PREVIO, EXPRESO Y POR ESCRITO I U OINCCCIÓTr¡ EN EL QUE EXPRESE SU INTENCIÓN DE CEDER
TODOS O PARTE DE sus DERECHoS DE coBRo, EL AVIso QUE aQuí sr urruclo|.IA DEBERÁ DARSE
cuANDo MENos coN TRETNTA DfAs NATURAIES DE ANT|opActóN, EspEctFtcANDo

CLARAMENTE Los DERECHoS euE 5ERÁN MATERTA DE LA FUTURA crsró¡1. eu ÉsTE Avtso DEBERÁ
DECLARAR EL CONTRATISTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CETEBRADO CON
ANTER|oR|DAD orRA cEstóN DE DERECHoS o Acro JURÍDtco euE sE TRADUZCA EN cEstóN A FAVoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAD pREVtA, ExpREsA y poR EscRtro DE tA DlREcctóN REspEcTo DEL Avtso
DEL PUNTO ANTERIOR.

NolFrcAcróN pREFERENTEMENTT e rmvÉs DE coRREDoR o NorARto púslrco o¡ LA coslructóN
DE LA cEsróN DE DERECHoS CELEBRADA, EN tA euE sE lNDtcA CTARAMENTE EL NúMERo, FECHA y
oBJETo DELcoNTRATo FUENTE, tAs FActu RAs y EN su cAso, coNTRARtcrBos MntrRln or u crslór,¡,
Así coMo Et tMpoRTE y rA FECHA DE CADA uNo DE ELLos, EL tMpoRTE TorAL DE tA cEstóN coN EL

DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O OOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeutERA, A Jurcto DE LA DtREcclóN, PARA euE QUEDE PLENAMENTT ¡pr¡¡lncaoo rr cRÉo
CEDIDO.

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NolFtcActóN A TRAVÉs DEL coRREDoR o NorARto púsllco, Ésrn
orarRÁ H¡crRsr EN FoRMA INDUBITABTE coN EL AcusE DE REctBo coRREspoNDtENTE poR pARTE DE

rA DrREccróN, A FtN DE euE eUEDE coNsrANctA tNoUETABLE DE euE sE cutupuó cor,l EL REeutstro
QUE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAs púBucAs y sERvtclos RELAcroNADos coN LAs MtsMAs stN pERtutcto

DE QUE SATISTAGAN Tos oTuas REQUISIToS sEÑALADos EN EL PÁRRAFo ANTERIoR.

rA NorFlcActóN o, EN su cAso, Er Avtso DE LA cEstóN soBRr Los DEREcHos DE coBRo, DEBERÁ sER
HECHA A tA DtREcctóru, o¡lrrtRo or Los TRE|NTA DfAs NATURALES stcutENTEs A LA CELEBRActóN DEt
CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO
JURíDtco cuyo ouETo sEA cEDER A FAVoR DE UNA DE ELLAS Et coBRo DE LAs FAcru RAs y
CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRAfO.

LA DtREcctóN TENDRÁ FAcutrAD pARA REsctNDlR ADMINIsTRATIvAME NTE y stN NEcEstDAD DE

DEcLARAcTóN JUDtctAL EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NolncADA Lt c¡slóru DE DEREcHos DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PERSONA

D|ST|NTA D[L NUEVO PERSONAL DtL DTRECHO; CUtruOO OrSpUÉS OE SER COBRADAS LAS FACrU RAS y
CONTRARECIBOS, UNAS U OTRO5 SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

crstór.r or DERECHoS, o cuALeutER orRo Acro iuRíDtco euI TENGA coMo coNsEcuENCIA

coNFERtR tos oEREcHos DE coBRo DE "EL coNTRATtsrA" A Los cnÉoltos crru¡moos coNFoRME A
EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRE DtcHos cRÉDlros.

tA DtREcoóN y EL coNTRATtsrA coNVtENEN EN euE, EN cAso DE REsctstóN DE EsrE coNTRATo, tos
cREoros A FAVoR DE TERcERos rENDRÁN LA SIGUTENTE RELACTóN u oRDEN DE PREFERENCIA EN su
PAGO:

cRÉoltos n revon DE Los TRABAJADoREs DE EL coNTRATtsrA.
cRÉDttos FrscArEs EN Los rÉRMtNos oeL cóolco rrscnl or u r¡o¡Recló¡1.
cREDlTos A FAVoR DE rA DrREcqóN, TENtENDo PREFERENC|A DENTRo DE Esros, Los euE RESULTEN

DE LA FA|-TA DE AMoRTrzAcróN DEL ANTtc¡po euE sE HAYA oToRGADo A EL CoNTRAT|STA A CUENTA
DE ESTE CONTRATO.

oTRos cRÉDtros A FAVoR DE TERcERos, DtsÍNfos A Los REFERtDos A Los tNctsos ANTER|oRES.

DECIMA. .

a)
b)
c)

d)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DB Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027
ornnccróN DE oBRAs rfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OOL I 2o2S

AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE IOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADO5 EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAs IMPREVISTAS

DE oRDEN rco¡róulco, euE DITERM|NEN uN AUMENTo o REDUCC|óN DE los cosros EN Los
sERvtctos ¡ú tr¡ t¡o pRtsreoos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENctA, sulETANDosE A
"REV|SAR CADA uNo DE Los pREctos uNtrARtos PARA oBTENER EL Aiusrr "EN Los rÉRMtNos y
PROCEDIMIE NTOS SIGUIENTES:

tos AiusrEs sE cALcUtARAN A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE HAYA pRoDUctDo EL tNcREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EIECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN pActADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExtsIR ATRAso
NO IMPUTABLE A EL CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE,
cuANDo ELATRASoSEA poR cAUsA rMpurABt-E A EL coNTRATtsrA, pRocEDERÁ EL AJUSTE Dr cosros
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los TNcREMENToS o DEcREMENToS DE Los cosros DE Los tNsuMos, sERÁN cAlcuLADos coN
EN Los RELATrvos o Er íNDrcE euE oETERMTNE r[ anNco or rvrÉxrco.

CUANDO LOS RELATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE tos puBlrcADos poR EL BANco DE MÉxtco, LA DtREcoóN pRocrprRÁ A cALcurARLos
CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO TOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QU
ExPtDA EL PRoPro BANco DE MÉxtco.
ros pREcros DEL coNTRATo pERMANEcERÁN FUos HAsrA re nR¡¡¡Nactóru DE ros rRABAlos
coNTRATADos. Et AJUSTE s¡ epucenÁ A ros cosros DtREcros, coNsERVANDo coNsrANTEs Los
PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEt CONTRATO, EL COSTO
poR F|NANCTAM|ENTo EsrARÁ suJETo A LAs vARtActoNEs DE LA fAsA DE TNTERÉS pRopuEsTA y A Los
oruÁs u¡r¡¡rr¡trmTos euE pARA TAt EtEcro EMtfA LA sEcRETARTA DE coNTRALoRtA y DEsARRoLLo
ADMINISTRATIVO.

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS ÍRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS

EsrMAcroNEs coRREspoNDtENTE5, DEBERÁ cuBRtRsE poR PARTE DE rA DrREccróN, A soLtctruD DEL

coNTRATtsrA, e uls taRoeR DENTRo DE ros TRETNTA DíAs NATURALES SIGUIENTES A LA FEcHA EN

eu¡ u orRecoó¡¡ RESUELVA poR EscRrro EL AUMENTo o Rroucctót¡ REspEclvo.

INCUMPTIMIENÍO DE PAGO6: REFIRIÉNDOSE EL ERÍfCUIO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUs

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAs PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

tNcuMpLtMtENTo EN Los pAcos DE EsIMActoNEs y DE AlusrEs DE cosros, tA DtREcclóN A

soLrcrruD DE Et coNTRATtsrA, DEBERÁ PAGAR GAsros FtNANctERos coNFoRME A UNA TASA euE
sERÁ TGUALA LA ESTABLEC|DA poR LA LEy DE tNGREsos DE tA FEDERAC|óN EN Los cAsos DE PRóRRoGA
PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. DtcHos cAsros sE cALcULARÁN soBRE LAs CANT|DADES No
PAGADAS ysE coMpurARÁN poR DíAs CALENDARto DESDE euE vENctó EL pLAZo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAs cANTtDADEs A otspostc¡óru oE EL coNTRAftsrA.

TRATÁNDo5E DE pAGos EN ExcEso euE HAYA REcrBrDo EL coNTRATrsrA ÉsrE DEBERÁ RETNTEGRAR

LAs CANT|DADES PAGADAS EN ExcEso, MÁs Los |NTERESES coRREspoNDtENTEs, coNFoRME A UNA
TAsA euE sERÁ TGUALA LA ESTABLEcTDA poR LA LEy DE rNGREsos DE LA FEDERAcTóN EN Los cAsos DE
pRóRRocn PARA Los cRÉD[os FrscALEs. Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAs CANT|DADES
pAGADAs EN ExcEso EN cADA cAso v st cotvtpuleRÁ¡¡ poR DÍAs cALENDARtos DEsDE tA FEcHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE LA
DtREcctóN.

H
«
_d.

oEclru¡
PRIMERA. .
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCTóN DE oBRAs púrgt,rcAs

REPRESENTANTE DE IAS PARTES: EN BASE AT NRTÍCUTO 53 PÁRRAFO fERCERO DE LA LEY OE OBRAS
púBLtcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su PARTE EL coNTRATtsrA
DEStGNARA LA SUpERtNTENDENctA DE coNsrRUccróN DE oBRA DEBTENDo EsrAR uBrcADA EN EL stTlo
DE REALtzActóN DE Los rRABAJos, AsÍcoMo roMAR LAs DEcrsroNEs euE sE REeUTERAN EN ToDo Lo
RELAÍIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO 5U SUPERINTENDENTE

DE oBRA AL rNG. vrcroR DANTEL GARCTA sEvERrANo, REGTSTRADo coMo REpRESENTANTE TÉcNrco
EN EL pADRóN DE coNTRATrsrAs DE EsrE MUNrcrpro, coN NúMERo DE cÉDUtA pRoFEcroNAt

11627265; QUIÉru TE¡IORÁ FACULTADES PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLAST DE NOTITICACIONES

RELACIONADAS CON LOs fRABAJOS.

u orR¡ccró¡,¡, sE RESERVA EL DERECHo DE su AcEprAcróN y to poDRÁ EJERCER EN cuAreurER
MOMENTO.
poR su PARTE LA DtREcoóN EN ApEGo A Lo DrspuEsro poR ros entÍcuros 53 DE LA LEy DE oBRAs
púslrcAs y sus sERvtcros RELActoNADos coN LAs MtsMAs v rl eRrícuro 64 DE LA rEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 y EL ARTÍcuLo 112 DEL REGLAMENTo DE

LA LEy DE oBRAS pú BLtcAs y sERVtcros RELAooNADoS coN rAs MtsMAs, DES|GNA pARA Los TRABAJoS

o¡ supenvrsró¡¡ DrREcfA EN LA oBRA PARA poDER TRATAR Los AsuNTos REtAc¡oNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. RODOLFO ESPIRITU JACINTO, EN CALIDAD DE RESIDENTE

OBRA, CON ruÚIVIIRO OT CEDULA PROFECIONAI 9447724; CON LAS FUNCIONES, FACULTAOES Y

oBLrGAcroNEs MENcToNADAS EN EL ARTÍcuLo 113 DEt REGTAMENTo DE tA tEy DE oBRAs PúBLtcAs Y

SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS.

cARAcTERísICAs DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, PREVto AcuERDo ENTRE LAs PARTES sE

poDRÁN REALTZAR REcEpcroNEs pARctALEs.

uNA vEz coNcLUrDA LA oBRA, No oBsrANTE, su REcEPctóN FoRMAL, EL coNTRATlsfA Quro¡nÁ
OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN TN LA MISMA DE LOs VICIOS OCUTTOS Y DE

cuALeutER orRA REspoNsABtLtDAD EN QUE HUBTERE tNcuRRtDo EN Los rÉRMlNos sEÑALAoos EN EL

CoMTRATo Y EN EL CÓDIGO CIVIL PARA ET DISTRITO FEDERAI EN UNT¡RI¡ COIvIIJ ITI Y EN TODA LA

REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL,

H
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CUARTA. . REcEpcróN DE Los rRABA,os: LA REcEpctóN DE Los rRAMJos YA sEA TorAl- o PARctnL, sr RrluzeRÁ
coNFoRME A Lo EsrABLEcroo EN rA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sERvtcros REtActoNADos coN LAs

MtsMAs y EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs, Asr coMo LAs MoDAL|DADES QUE tos
MtsMos pREVEN, RESERVANDoSE rA DrREcctóN EL DEREcHo DE REcLAMAR poRTRABAios FAITANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARA TArEs EFEcros EL pRocEDtMtENTo DE RECEpcóN sE sutet¡RA e Lo stcul¡rurr;

A) EL CONTRATISfA COMUNICARÁ POR ESCRITO A IA DIRECCIÓN LATERMINACIÓN DE LOS TRABA,IOS QUE

LE FUERoN ENcoMENDAoos, ÉsrA VERTFtcARA euE Los rRABNos EsrÉN DEBTDAMENTE coNcLUtDos
DENTRo DE uN plAzo No MAyoR A Los eurNcE DfAs NATURALES SIGUIENTES A tA NorlFlcAclóN.

uNA vEz euE LA DtREcoóN HAyA coNsrATADo tATERMtNActóN DE t-os rRABAios, pRoceoeRt n su
Rrcrpcró¡r DENTRo DE los TRETNTA oins ru¡tumlrs stGUtENTEs, suscRtBtENDo uN "AcfA DE

ENTREGA y necgpcló¡¡" EN LA euE coNsrE EsrE HEcHo, LA cuAL CoNTENDRA cotr¡o vlÍ¡lllr¡o Los

Rceutstros euE coNsrGNEN ELARTícuLo reo DEL REGTAMENTo DE tA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs.

b) TRATÁNDo5E DE REcEpcróN pARcrAL, cuANDo A JU rcro DE rA DtREcctóN ExrsrAN PARTES DE [A oBRA

euE puEDAN coNstDERARsE TERMTNADAs Y cADA UNA DE ELLAS urlLtzABLE rru RnzÓN or us
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

nrnpccróN DE oBRAs rfiglrcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o oL I 2OZS
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE
sE REnERE EL eARRAFo ANTERIoR, eREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAjos Er coNTRATrsrA
orgtRÁ coNsrtrutR LA GARANTTA REFERTDA EN EL SEGUNDo PARRAFo DE LA cLAúsuLA ocrAVA DE

ESTE INSTRUMENTO.

QUEDARÁN A sALVo Los DEREcHoS or u orn¡ccrón pARA ExrGrR EL pAGo DE LAs CANTIDADES No
cuBrERTAs DE LA rNDEMNrzAcrór'¡ eu¡ e su .lurcto coRREspoNDA, UNA vEz euE sE HAGAN EFEclvAs
r,qs ceRerurÍ¡s coNsITUtDAs, coNFoRME A tos ARTfcutos s9y 77 DE LA LEy DE oBRAs púsucAs y
SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO.

nELACTONES TABORALES: EL CONTRAÍ|STA COMO EMPRESARTO Y PAfnóru Orr p¡RSOr'¡tL QUE OCUPA

coN MoIVo DE Los rRABA,os MATERTA DE EsrE coNTRATo, sERÁ Et úNtco RESPoNSABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DELTRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAI Y DEMAS ORDENAMIENTOS APLICABLES. EL CONTRATISTA CONVIENE POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAIADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE LA otREcoóN, DERtvADAS DEL pRESENTE tNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA SE OBIIGA A QUE LOS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTITICE EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPTAN CON TAS NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEctDAs pARA LA RELACTóN DE LA oBRA euE sE EFECTUE A sATrsrnccróru or u orneccró¡¡, nsí
COMO A RESPONDER POR 5U CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y

Los OAÑoS Y PER¡UIcIos QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGTIGENCIA DE sU PARTE o DE

TRABA,ADoRES TLEGASEN A CAUSAR A LA DrREccróN o A TERCERoS, EN cuyo cAso sE HARÁ EFEcrv
LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO, HASTA POR Et TOTAL DE LA MISMA

PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERIFICAR SI EL CONTRATISTA EsfÁ EJECUTANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AT PROGRAMAY MONTOS MENSUALES DE OBRA APROBADOS,

LA D¡REcctóN coMpARARÁ peRtóorcffvr¡rutr EL AVANCE E tMpoRTE DE Los TRABAJoS EJEcurADos
coN Los euE DEBIERoN REALTZAR r¡¡ ros rÉRurr'ros DE DtcHo pRoGRAMA, EN LA tNTELtGENctA DE

QUE, AL LLEVARSE A cABo tA CoMPARACIÓN, RESULTARE LA OBRA MAL EJECUTADA, ESTA sE TENDRÁ

POR NO REALIZADA.

st coMo coNsEcuENctA DE LA coMpARActóN MENcIoNADA EN EL pÁRRAFo ANTERToR, EL rMpoRTE

DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA RESULTA MENoR DE t-A euE DEB|ó REAL|ZARSE, LA DtREcctóN
rrruoRÁ ¡r crNco poR ctENTo DE LAs DTFERENCTAS DE DtcHos tMpoRTEs, MULTtpLtcADos poR EL

ruúrr¡rRo or MEsEs rRANscuRRtDos euE sE ENcUENTREN ATRASADoS A tA FEcHA DE REVtstóN. PoR

Lo fANTo, sE EFEcruaRÁ urr'¡suerurNTE rA R€TENCIóN o DEVoLUctóN euE coRREspoNDA A FtN DE

euE rA RETENcIóN TorAL sEA LA rNDrcADA.

st DE AcuERDo coN to sEñArADo ANTERToRMENTE AL EFECTUARSE u cotupeR¡clóu oeL úrrt¡¡o
MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE

ApLtcARÁ EN BENEFtcro D[ rA DtREcclóN, A TtruLo DE PENA coNVENctoNAL PoR EL SIMPLE RETRASo

EN EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLtGActoNEs DEt coNTRATtsrA, st EsrE No coNcLUYE LA oBRA EN tA
FECHA 5EñALADA, Ast MrsMo, coMo PENA coNVENCtoNAL o¡stRÁ cugnln A LA DtREcqóN LA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE Et MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.

oÉcl¡r¡e
QUINTA. -

DECIMA
SEXTA.-

DECIMA

SEPTIMA, -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróx DE oBRAs pfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O0L I 2o25
CUANDO sIN CAUSA JUSTITICADA LOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL
plAzo coNVENtDo, s¡cúN ¡r PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro euE LA DtREcctóN EFEcrúE poR

suprRvrsróN rxc¡DENTE y sERvrcros DE Apoyo A LA oBRA, sERÁN coN cARGo A ELcoNTRATtsrA. Et
[vrpoRrr o¡ Ésros sERÁ DEDUCTDo DE Los pAcos euE LA DrREcoóN DEBE HACER A Er coNfRATtsT
TNDEpENDTENTEMENTE DEt pAGo poR LAs pENAs coNVENctoNALEs EspEclFtcADAs EN Los pÁRRAFos

ANTERIoREs, u otRrcclóru poDRÁ ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo o REsctNDtRLo. pARA

DETERMTNAR LAs RETENC|oNES y, EN su cAso LA ApLrcActóN DE LAs sANctoNEs EsípuLADAs No sE

ToMARÁN EN CUENTA LAs DEMoRAS MoIVADAS poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERZA MAyoR o
cuALeutER orRA cAUsA No rMpufABLE A Et coNTRA sfA, EN TAt EVENTo, LA orn¡ccró¡¡ nenÁ nL
PROGRAMA TAS MODIFICACIONES QUE A 5U JUICIO PROCEDAN.

PARA Et cAso DE euE tA DtREcctóN, coN Apoyo EN Lo EsrABLEctDo poR LA LEy DE oBRAs púBUcAs
y sus sERvtcros DEr EsrADo DE GUERRERo, Et REGIAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púslrcas v oe tvlÁs

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

tMpurABLE A EL coNTRATtsrA pRoc¡o¡nÁ e HACER EFEclvAs LAs GARANTIAs, ABsTENtENDosE DE

cuBRIR Los tMpoRTEs REsuITANTES DE TRABAtos EFEcruADos aú¡l ruo ueutoloos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE Et FtNteutro coRREspoNDrENTE, ELeUE sE HARÁ DENTRo DE Los TRETNTA oÍAs
NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE NolFrcActóN DE LA REsctstóN.

LO ANTERIOR, SIN PER'UICIO DE LAS RESPONSABITIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERA

EXTSTtR.

r'ro poonÁru coNsrDERARsE coMo cAsos FoRTUtros o DE FUERZA MAyoR Los RETRASoS EN LA

EJEcuctóN DE oBRAoRrGrNADos poR LAs coNDrcroNEs cltMAToLóGtcAs NoRMALES DE LAzoNA. EN

EL cAso DE tNcuMpLtMtENTo EN EL plAzo DE ENTREGA DE Ln ogRa, sóLo s¡ epucARAN coMo pENA

coNVENcloNAL coMo MÁxtMo, Et tMpoRTE DE LA GARANTTA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo.

suspENstóN TEMPoRAL o rERMtNAclóN ANTtctpADA DEL coNTRATo: Le olnecctó¡¡ pooRÁ

SUSPENDER TE MPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs tuslFtcADAs o RAzoNEs DE TNTERÉs GENERAI- stN euE EtLo tMpLteuE su rrnvlrueclót'¡
DETINITIVA. PARA TAL EFECTO LA OIN¡CCIÓI'¡ TUTIRÁ U I'¡ COMUNICADO A "EL CONTRATISTA", EN E

euE sE EXPRESEN Los Molvos yJUsrFrcAcroNEs DE LA suspENstóN TEMpoRaL AsÍcot'¡o u rrc¡t
pREVtsrA PARA LA REANUDActóN DE Los rRABAros.

EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos sus EFEcros LEGALES UNA vEz eut
HAyAN DEsApAREcrDo rAs cAUsAs euE MorvARoN rn susprusró¡.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERES GENERAL euE DÉN oRrcEN A LA TERrvl[.¡¡cró¡r e¡¡Íctpnot
or Esrr co¡¡tRnto u DtREcoóN Lo NoflHcARÁ poR EscRtro A EL coNTRATtsrA v lr peceRÁ I-os
TRABAJoS EJEcurADos, Asf coMo Los GAsros No REcupERABtEs, SIEMPRE QUE ÉsTos SEAN

RAZoNABLES, rsrÉru otgtoaurruTE coMpRoBADos y sE RELACIoNEN D|RECTAMENTE coN Los
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL coNTRATtsrA poDRÁ suspENDER LA oBRA A euE sE REFIERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

IMPOSIBILITE U COT.¡TINUECIÓT'I DE LOS TRABAJOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, E5 DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLE5, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATtsra y euE lMptDAN LA EJECUC|óN DE DtcHos rRABAJoS.

EN EsrE supuEsro, st Et coNTRATtsrA oprA poR LA TERMtNActóN ANTtctPADA DEL coNTRATo,
DEBERÁ PRE5ENTAR su soLtcrruD EscRrr e u ornrcclóN eutÉN RESoLVERÁ DENTRo DE tos QUtNcE
oíes rutruRnlrs stGUtENTEs A LA REcEpctóN DE LA MtsMA.
EN cAso DE NEGATTvA, sERÁ NEcEsARro eut EL coNTRATrsrA oBTENGA DE LA AUToRtoAD JUDtctAt

LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE.

:

q

oEct¡vt¡
ocrAVA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRA§ PÚBLICAS

REsosróN DEL coNTRAfo: LA coNTRAVENctóN DE LAs DtspostctoNEs, LtNEAMtENTos, BAsEs y
pRocEDtMtENTos euE ESTABLEcEN tA LEy DE ogR¡s púgucns y sus sERvtctos DEL EsrADo DE

GUERRERo REtActoNADos coN LAs MtsMAs y otptÁs olsposlctoNEs ApLtcABtEs EN LA MATERIA, As
COMO EL INCU I\4PLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAs OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Esf¡PULADAS EN

EL pRESENTE coNTRATo, DARÁ DEREcHo a su Rescrslóru tNMtDtATA stN REspoNsABtLtDAD pem t.a \
otnEccró¡¡ eoruÁs DE euE ApLtcARAN A EL coNTRATrsrA LAs pENAs coNVENctoNALEs coNFoRME
A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo tA DtREccróN DETERMTNE RESC|ND|RLE ADM|NISTRAT|VAMENTE EL coNTRATo, DtcHA
REsctstóN opERARÁ sr¡¡ rurcrsloeo oE DEcLARActóN JUDtctAL BASTANDo pARA ELLo cuMpLtR coN EL
pRocEDtMtENTo euE sE ESTABLECE EN EL pÁRReFo stcutrNtt:

cuANDo tA DtREcoóN EslME euE EL coNTRATlsrA tNcuRRló EN ALGUNA cAUsA DE REsctstóN sE LE

coMUNtcARÁ poR EscRrro y rr orono¡RÁ utt ptAzo DE eulNcE DÍAs HÁBtLEs coNTADos A pARTtR

DEL SIGUtENTE tN euE sE REcTBA tA coMUNtcActóN, pARA euE MANIFIESTE Lo euE A su DEREcHo
CoNVENGA, TRANscuRRrDo DrcHo TÉRMtNo, LA DtREcoóN RrsorvrRÁ coNstDERANDo Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A Et CONTRATISIA EL

cuMplrMrENfo DEr coNTRATo y ApLrcAR LAs pENAs coNVENIDAS EN EL MtsMo, o BrÉN REsctNDtR

coNTRATo cuyA REsoLUcróN HARA DEL coNoctMtENTo DEt coNTRATtsrA EN FoRMA FEHActENTE.

EN cAso DE euE LA DlREcoóN DETERMTNE REscrNDrR EL coNTRATo, FoRMULARA AcrA
CIRCUNSTANCIADA EN LA qUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN tOS TRABA,IOS,

ASENTANDoSE EN LA MrsMA LAs cAUsAs euE MorvARoN LA REsctstóN, AstMtsMo, LA DrREcctóN
HARÁ EFECTIVAS LAs GARANTIAS CoRRESPoNDIE NTEs y st ¡asftf'¡oRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJoS EJEcurADos AúN No LreurDADos, HAsrA euE sE oroRGUE EL FtNteutro
REspEcnvo, Lo euE DEBERA EtEctuARsE DENTRo DE Los TRETNTA DíAs NATURAIEs StGUtENTEs A LA

FECHA DE NoTrFtcAcróN DE LA REscrsróN. EN DrcHo FrNreurro DEBERÁ PREVERSE EL soBREcosro DE

Los TRABAJoS ¡úN r'¡o r.¡rcut¡oos euE sE ENcUENTREN ATRASADoS coNFoRME AL pRocRAMA

vrcENTE, AsrcoMo to REtATrvo A LA REcupERActóN DE Los MATERTAIES y Eeurpos euE, EN su cAso,
LE HAyAN srDo ENTREGADoS A EL coNTRATtsrA poR LA DtREcctóN.

DE IGUAL MANERA EL CONTRATISTA OTAERA RTII'¡TEERAR A LA OIRECCIÓN ET ANTICIPO QUE TENGA

PEND|ENTE DE AMoRTtzAR EN uN plAzo DE DtEz DfAs NATURAIES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA

EN euE sEA NorFtcADA tA REscrstóN DE euE sE rnnr4 uÁs Los |NTERESES coRREspoN DTENTES,

coNFoRME A UNATASA euE SERA tGUAtA LA ESfABLEctDA poR tA LEy oE tNGREsos o¡ Lr rro¡Rncrór.r
EN Los cAsos DE pRóRRoGA pARAET peco or cRÉoros FrscALEs. Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE

LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR DÍAs cALENDARto DESDE

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DtsPostctóN DE tA DrREcoóN.

cuANDo sE DETERMTNE rA suspENstóN DE LA oBRA o sE RESCINDA Et coNTRATo poR cAUsAs
rMpurABLEs A tA DtREcoóN EsrE PAGARA Los TRABAJoS ErEcurADos, Asl coMo tos GAsros No
RECUPERABLES, srEMpRE euE Éstos srnn RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO,

OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN ARTíCULOS 75 DE LA LEY DE

ogR¡s púgt-lcts v sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo, 164 y 168 DEL REGLAMENTo DE LA LEy

DE oBRAs púBLtcAs, Et coNTRATtsrA sE oBLtGA A pREsENT¡R e u olnrcclóru DENTRo DE Los eulNCE

DÉoMA
NOVENA.-

VIGESIMA..

Página 13 de 15



aa

i
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DB Ñuu snvI, GRo.
PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs púsr,rcAs

DfAs NAfURALES A pARTtR DE LA FECHA EN euE r.A DtREcclóN HAYA coNsrADo LATERMTNAC|óN REAL

DE Los rRABA,os, ToDA LA DocuMENTACtóN NEcESARtA pARA REALtzAR EL HNreutro DEL coNTRATo
INCLUYE NDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OB

FUERA DE cATÁLoGo, ¡¡¡Áus¡s or pRECtos uNtrARtos y sollctruDEs DE AtusrEs A Los cosros poR

CONCEPTO DE IMPACTO INFLACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE IUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARros PARA su EsruDto y D|CTAMEN poR PARTE DE LA DtREccróN.

tA DtREcctóN No EsrARÁ oBLTGADA A DAR TRÁMrrE A LAs soltctruDEs o DocuMENfActóN euE
PRESENTE EL coNTRATtsrA FUERA DEt pLAzo EsrABLEctDo EN EsrA cLAúsuLA,

tEelsLAcló¡¡: LAs PARTES sE oBL|GAN A SUJETARSE ESTR|CTAMENTE PARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA

oBJETo DE EsrE coNTRATo A ToDAs y CADA UNA Dr r¡s cuúsurns euE LA |NTEGRAN, ASÍcoMo Los
TÉRMtNos, L|NEAM|ENToS, pRocEDtMtENTos y REeutstTos euE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo oE LA LEy DE oBRAs
púBUcAs y DEMAS otspostctoNEs REGIAMENTAR|AS EN vrcoR, LAs euE sE TTENEN po

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAT DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAMIENTos, seRÁ¡¡ apllceel¡s, su pLEToR|AMENTE, EL

cóDtco ctvtl pARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA coMúN y PARA ToDA rn R¡prlgLlcn ef,l

MATERTA FEDERAT y EL cóDrGo FEDERAL DE pRocEDrMrENTos crvrLEs.

JURtsDtcctóN y TR|BUNAIES CoMPETENTES: PARA LA tNTERpRETActóN y coMpUMtENTo DEL
pREsÉNTE coNTRATo, Asf coMo pARA AeuELLo eu¡ ruo estÉ EXpRESAMENTE EslpuLADo EN Lo

MtsMo, LAs pARTEs sE SoMETEN A LAJURtsDtcctóN DE Los TRIBUNALES coMpETENTES DE LActuDAD
DE ACAPULCO DEL ESTADO DE GUERRERO, POR LO qUE EL CONTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE PON R¡ZÓI'¡ DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, TAS PARTES SEÑAIAN COMO SU

DOMtCTLtO:

u olRecclótrl, LocALtzADA EN: caLLE pRtNctpAL s/N, coAPtNotA cABECERA MUNtctPAL DEt H.

AvUNTAMIENTo tNslruyENTE DEL Mu¡¡tctplo ñuu s¡vt, GUERRERo, c.P. 39210.

EL coNTRAflsfA, LoCALIZADo EN: CALLE MEtcHoR OCAMPo, s/N, coLoNlA LA VltIA, LoCALIDAD DE

AYUTIA, MUNICIPIO DE AYUÍTA DE LOS LIBRES, GUERRERO, C.P. 39200.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O OL I 2O2S

\

vrGÉstMA
PRIMERA. -
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevI, GRO.

PERTODO 2024-2027
um.nccróN DE oBRAs púrrr-,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oOL I 2o25
EL pREsENTE coNTRATo sE FIRMA EN rA DrREccróN DE oBRAs ptlBucas, cArrE PRrNcrpAt DE tA LocALtDAD DE

coAptNot¡ cABEcERA MUNrcrpAL DEL H. AvUNTAMTENTo coNslructoNAt DEL MuNrcrpro ñuu savt,

GUERRERo, A 02 DE ENERO DE 2025, EN DOS TANTOS CON FIRMAS AUTÓGRAFAS.

poR Et H. AyUNTAMtENTo coNsrrucroNAt MUNtctpAL DE ñuu sAvt, DEt EsrADo DE GUERRERo:

H
e
I ¡

pREstDEI{TE MUf{tctpAt DEt- H. ayuHTAMtENTo slNDtcA PRocURADoRA MUNlclPAt DEI H. AYUNTAMIENTo

coNsTlTuoo Ar DEL MuNrctpto ñuu savr cor{srfuctoNA! DEt- MUNtctPlo ñuu sAvt

-ñ

T€SORERO MUI'IICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSfITUCIONAT DEI- MUNICIPIO NU sAvl

ING. t MORALES
H, AYUNfA[/lIENfO

CONSÍITUCIONAL DE

¡

a

&a

É
é

PRE,SIOEIICII

HUU S^VI. GRO.

PORHRTO HERNANDEZ
H. AYUNTAMIE Nio

co¡¡srrrucóñ L- DE Euu sa\a,-GRo- - - -
2@4-2027ñIrUSÁVi,-GRO.

'o?-EflosRAs púslrce

R Y DESAiROTLO UR8AI.¡O DEI.

E NUU SAVI

BERNABE PORFIRIO

DIREccIéN DE
OBFAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIE

CONSTITUCIO NAL DE

púBLrcAs DEt" MUNlcrpro DE ñuu sAVt

UNO NSTANCTO OOI,ORES

D

I
ó

ñuu sA RO

EL CONTRATISTA

LOTO HERNANOEZlc
REPRESE T.¡TANTE I..E GAL

(PERSoNA FÍsrcA)
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